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Tema 5. Tantos por cientos, por mil y por uno.—Aplicacio
nes prácticas.—Determinación de porcentajes, bases y tipos.

Tema 6. Regla de interés.—Clases de interés.—El interés 
simple; Problemas en relación con la variable tiempo,—Deter
minación de intereses, capitales y tipos.—El interés compuesto: 
Métodos y aplicación.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

21979 ORDEN de 2 de julio de 1977 por la que se convoca 
concurso-oposición, turno libre, para la provisión 
en propiedad de una plaza de «Microscopía elec- 
trónica» (Facultad de Ciencias) en el Cuerpo de 
Profesores Adjuntos de Universidad.

Ilmo. Sr.: Vacantes las plazas de Profesor adjunto de Uni
versidad que a continuación se indican:

«Microscopía electrónica» (Facultad de Ciencias), una plaza.

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de 
Personal, ha dispuesto anunciar su provisión por concurso-oposi
ción, en turno libre.

Los aspirantes deberán reunir los requisitos exigidos en 
el Decreto 2212/1975, de 23 de agosto, por el que se regula el 
sistema de ingreso en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Uni
versidad, y en las normas aprobadas por Orden ministerial de 
23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» del 26) y Real 
Decreto-ley 26/1977, de 24 de marzo.

El concurso-oposición se regirá por las normas aprobadas 
por Orden de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Esta
do» del 26).

A efectos de lo dispuesto en la norma 5.1, d) de la Or
den dé 23 de agosto de 1976, la fecha de referencia será la de 
1 de octubre de 1975.

Con objeto de originar las menores alteraciones posibles en 
él normal desenvolvimiento del curso académico, se fija el plazo 
máximo de un año entre la publicación de la convocatoria y 
el comienzo de los ejercicios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 2 de julio de 1977.—P. D., el Director general de 

Universidades, Juan Antonio Arias Bonet.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

21980 ORDEN de 2 de julio de 1977 por la que se convoca 
concurso-oposición, turno libre, para provisión de 
tres plazas de grupo XVI, «Química II» (Escuela 
Técnica Superior de Ingenieros Industriales), en 
el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad.

Ilmo. Sr.: Vacantes las plazas de Profesor adjunto de Uni
versidad que a continuación se indican:

Grupo XVI, «Química II» (Escuela Técnica Superior de In
genieros Industriales), tres plazas,

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de 
Personal, ha dispuesto anunciar su provisión por concurso-oposi
ción, en tumo libre.

Los aspirantes deberán reunir los requisitos exigidos en 
el Decreto 2212/1975, de 23 de agosto, por el que se regula el 
sistema de ingreso en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Uni
versidad, y en las normas aprobadas por Orden ministerial de 
23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» del 26) y Real 
Decreto-ley 26/1977, de 24 de marzo.

El cbncurso-oposición se regirá por las normas aprobadas 
por Orden de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Esta
do» del 26).

A efectos de lo dispuesto en la norma 5.1, d) de la Or
den de 23 de agosto de 1976, la fecha de referencia será la de 
1 de octubre de 1973.

Con objeto de originar las menores alteraciones posibles en 
el normal desenvolvimiento del curso académico, se fija el plazo 
máximo de un año entre la publicación de la convocatoria y 
el comienzo de los ejercicios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. 
Madrid, 2 de julio de 1977.—P. D., el Director general dé 

Universidades, Juan Antonio Arias Bonet.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

21981 ORDEN de 2 de julio de 1977 por la que se convoca 
concurso-oposición, turno libre, para provisión de 
una plaza de «Termodinámica química» (Facultad 
de Ciencias) en el Cuerpo de Profesores Adjuntos 
de Universidad.

Ilmo. Sr.: Vacantes las plazas de Profesor adjunto de Uni
versidad que a continuación se indican:

«Termodinámica química» (Facultad de Ciencias), una plaza,

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de 
Persona], ha dispuesto anunciar su provisión por concurso-oposi
ción, en turno libre.

Los aspirantes deberán reunir los requisitos exigidos en 
el Decreto 2212/1975, de 23 de agosto, por el que se regula el 
sistema de ingreso en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Uni
versidad, y en las normas aprobadas por Orden ministerial de 
23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» del 26) y Real 
Decreto-ley 26/1977, de 24 de marzo.

El cbncurso-oposición se regirá por las normas aprobadas 
por Orden de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Esta
do» del 26).

A efectos de lo dispuesto en la norma 5.1, d) de la Or
den de 23 de agosto de 1976, la fecha de referencia será la de 
18 de junio de 1974.

Con objeto de originar las menores alteraciones posibles en 
el normal desenvolvimiento del curso académico, se fija el plazo 
máximo de un año entre la publicación de la convocatoria y 
el comienzo de los ejercicios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
 Madrid, 2 de julio de 1977.—P. D., el Director general de 

Universidades, Juan Antonio Arias Bonet.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

21982 ORDEN de 2 de julio de 1977 por la que se convoca 
concurso-oposición, turno libre, para provisión de 
una plaza de «Química física» (Facultad de Farma
cia) en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Uni
versidad.

Ilmo. Sr.: Vacantes las plazas de Profesor adjunto de Uni
versidad que a continuación se indican:

«Química física» (Facultad de Farmacia), una plaza,

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de 
Personal, ha dispuesto anunciar su provisión por concurso-oposi
ción, en turno libre.

Los aspirantes deberán reunir los requisitos exigidos en 
el Decreto 2212/1975, de 23 de agosto, por el que se regula el 
sistema de ingreso en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Uni
versidad, y en las normas aprobadas por Orden ministerial de 
23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» del 26) y Real 
Decreto-ley 26/1977, de 24 de marzo.

El concurso-oposición se regirá por las normas aprobadas 
por Orden de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Esta
do» del 26).

A efectos de lo dispuesto en la norma 5.1, d) de la Or
den de 23 de agosto de 1976, la fecha de referencia será la de 
1 de enero de 1976.

Con objeto de originar las menores alteraciones posibles en 
el normal desenvolvimiento del curso académico, se fija el plazo 
máximo de un año entre la publicación de la convocatoria y 
el comienzo de los ejercicios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 2 de julio de 1977.—P. D., el Director general de 

Universidades, Juan Antonio Arias Bonet.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

21983 ORDEN de 2 de julio de 1977 por la que se convoca 
concurso-oposición, turno libre, para provisión de 
una plaza de «Higiene» (Facultad de Farmacia) en 
el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad.

Ilmo. Sr.: Vacantes las plazas de Profesor adjunto de Uni
versidad que a continuación se indican:

«Higiene» (Facultad de Farmacia), una plaza,

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de 
Personal, ha dispuesto anunciar su provisión por concurso-oposi
ción, en turno libre.

Los aspirantes deberán reunir los requisitos exigidbs en 
el Decreto 2212/1975, de 23 de agosto, por el que se regula el 
sistema de ingreso en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Uni
versidad, y en las normas aprobadas por Orden ministerial de 
23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» del 26) y Real 
Decreto-ley 26/1977, de 24 de marzo.
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El concurso-oposición se regirá por las normas aprobadas 
por Orden de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Esta
do» del 26).

A efectos de lo dispuesto en la norma 5.1, d) de la Or
den de 23 de agosto de. 1976, la fecha de referencia será la de 
1 de octubre de 1973.

Con objeto de originar las menores alteraciones posibles en 
el normal desenvolvimiento del curso académico, se fija el plazo 
máximo de un año entre la publicación de la convocatoria y 
el comienzo de los ejercicios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 2 de julio de 1977.—P. D., el Director general de 

Universidades, Juan Antonio Arias Bonet.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

21984 ORDEN de 2 de julio de 1977 por la que se convoca 
concurso-oposición, turno libre, para provisión de 
dos plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de 
Universidad, en la disciplina del grupo XVII, «Esta
dística» (Escuela Técnica Superior de Ingenieros In
dustriales).

Ilmo. Sr.: Vacantes las plazas de Profesor adjunto de Uni
versidad que a continuación se indican:

Grupo XVII, «Estadística» (Escuela Técnica Superior de Inge
nieros Industriales), dos plazas,

Este Ministerio, previo informe dé la Comisión Superior de 
Personal, ha dispuesto anunciar su provisión por concurso-oposi- 
ción, en turno libre.

Los aspirantes deberán reunir los requisitos exigidos en 
el Decreto 2212/1975, de 23 de agosto, por el que se regula el 
sistema de ingreso en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Uni
versidad, y en las normas aprobadas por Orden ministerial de 
23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» del 26) y Real 
Decreto-ley 26/1977, de 24 de marzo.

El concurso-oposición se regirá por las normas aprobadas 
por Orden de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Esta
do» del 26).

A efectos de lo dispuesto en la norma 5.1, d) de la Or
den de 23 de agosto de 1976, la fecha de referencia será la de 
1 de octubre de 1973.

Con objeto de originar las menores alteraciones posibles en 
el normal desenvolvimiento del curso académico, se fija el plazo 
máximo de un año entre la publicación de la convocatoria y 
el comienzo de los ejercicios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 2 de julio de 1977.—P. D., el Director general de 

Universidades, Juan Antonio Arias Bonet.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

21985 ORDEN de 2 de julio de 1977 por la que se convoca 
concurso-oposición, turno libre, para provisión de 
dos plazas del grupo XVIII, «Termodinámica y Fiso- 
coquímica» (Escuela Técnica Superior de Ingenie
ros Industriales)', en el Cuerpo de Profesores Adjun
tos de Universidad.

Ilmo. Sr.: Vacantes las plazas de Profesor adjunto de Uni
versidad que a continuación se indican:

Grupo XVlíl, «Termodinámica y Fisicoquímica» (Escuela Téc
nica Superior de -Ingenieros Industriales), dos plazas.

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de 
Personal, ha resuelto anunciar su provisión por concurso-oposi
ción, en tumo libre.

Los aspirantes deberán re\mir los requisitos exigidlos en 
el Decreto 2212/1975, de 23 de agosto, por el que se regula el 
sistema de ingreso en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Uni
versidad, y en las normas aprobadas por Orden ministerial de 
23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Esta-do» del 26) y Real 
Decreto-ley 26/1977, de 24 de marzo.

El concurso-oposición se regirá por las normas aprobadas 
por Orden de 23 de agosto de 1978 («Boletín Oficial del Esta
do» del 26).

A efectos de lo dispuesto en la norma 5.1, d) de la Or
den de 23 de agosto de 1976, la fecha de referencia será la de 
1 de octubre de 1973.

Con objeto de originar las menores alteraciones posibles en 
el normal desenvolvimiento del curso académico, se fija el plazo 
máximo de un año entre la publicación de la convocatoria y 
el comienzo de los ejercicios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 2 de julio de 1977.—P. D., el Director general de 

Universidades, Juan Antonio Arias Bonet.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

21986 ORDEN de 2 de julio de 1977 por la que se convoca 
concurso-oposición, turno libre, para la provisión en 
el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad 
de una plaza en la disciplina de «Tests psicométri- 
cos» (Facultad de Filosofía y Ciencias de la Educa
ción, Sección de Psicología).

Ilmo. Sr.: Vacantes las plazas de Profesor adjunto de Uni
versidad que a continuación se indican:

«Tests psicométricos» (Facultad de Filosofía y Ciencias de la 
Educación, Sección de Psicología), una plaza,

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de 
Personal, ha dispuesto anunciar su provisión por concurso-oposi
ción, en turno libre.

Los aspirantes deberán reunir los requisitos exigidos en 
el Decreto 2212/1975, de 23 de agosto, por el que se regula el 
sistema de ingreso en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Uni
versidad, y en las normas aprobadas por Orden ministerial de 
23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» del 26) y Real 
Decreto-ley 26/1977, de 24 de marzo.

El concurso-oposición se regirá por las normas aprobadas 
por Orden de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Esta
do» del 26).

A efectos de lo dispuesto en la norma 5.1, d) de la Or
den de 23 de agosto de 1976, la fecha de referencia será la de 
1 de octubre de 1976.

Con objeto de originar las menores alteraciones posibles en 
el normal desenvolvimiento del curso académico, se fija el plazo 
máximo de un año entre la publicación de la convocatoria y 
el comienzo de los ejercicios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 2 de julio de 1977.—P. D., el Director general de 

Universidades, Juan Antonio Arias Bonet.

Ilmo, Sr. Director general de Universidades.

21987 ORDEN de 2 de julio de 1977 por la que se nom
bra el Tribunal del concurso-oposición, turno li
bre, para la provisión de plazas de «Zoología 
(Procordados y Vertebrados)» (Facultad de Cien
cias) en el Cuerpo de. Profesores Adjuntos de Uni
versidad.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en los Decretos 
2211 y 2212/1975, de 23 de agosto, y Orden ministerial de 23 de 
agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» del 26),

Este Ministerio ha dispuesto nombrar el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso-oposición, tumo libre, anunciado por Orden 
ministerial de 25 de septiembre de 1976 («Boletín Oficial del 
Estado» de 12 de octubre), para la provisión, en propiedad, de 
las siguientes plazas, vacantes en el Cuerpo -de Profesores Ad
juntos de Universidad: «Zoología (Procordados y Vertebrados)» 
(Facultad de Ciencias), dos plazas.

Tribunal titular:

Presidente: Excelentísimo señor don Emilio Anadón y Frutos.
Vocal primero: Don Francisco Bemís Madrazo, Catedrático 

de la Universidad de Madrid-Complutense.
Vocal segundo: Don Jacinto Nadal Puigdefábregas, Catedrá

tico de la Universidad de Barcelona.
Vocal tercero: Don Rafael Jordana Butticaz, Catedrático en 

situación de supernumerario.
Vocal cuarto: Don Jorge Balach Martín, Catedrático de la 

Universidad de Barcelona-Autónoma.
Vocal quinto: Don José María Basabé Prado, Catedrático de 

la Universidad de Bilbao.
Vocal sexto: Doña Mercedes Alonso Bedate, adjunto de la 

Universidad de Madrid-Complutense.

Tribunal suplente:

Presidente: Excelentísimo señor don Miguel Crusafont Pairo
Vocal primero: Don Arsenio Fraile Ovejero, Catedrático de 

la Universidad de Madrid-Complutense.
Vocal segundo: Don Salvador Peris Torres, Catedrático de 

la Universidad de Madrid-Complutense.
Vocal tercero: Doña María Pilar Fernández Otero, Catedráti

co de la Universidad de Santiago.
Vocal cuarto: Don Arturo Valls Medina, Catedrático de la 

Universidad de Madrid-Complutense.
Vocal quinto: Don Luis Vallmitjana Rovira, Catedrático de 

la Universidad de Barcelona.
Vocal sexto: Doña Aurora Pérez Torromé, adjunto de la 

Universidad de Madrid-Complutense.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 2 de julio de 1977.—P. D., el Subsecretario, Sebastian 

Martín-Retortillo Baquer.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.


